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Dr. Edy Daniel Calle Córdova 
NOJARIO DECIMO 
CUENCA - ECUADOR 

1 ESCRITURA NRO. 2016-01-01-010 P01682 

2 CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

4 OTORGADA POR: 

1 CLEVER SANTIAGO MOROCIIO LEÓN 

5 BLANCA YOLANDA LOJA LOJA 

6 MANULL JLS5US LOJA BUENO 

3 NARCISA DE JESÚS AGUILAR ENRÍQUEZ 

s JULIO GFRARDO MOROCHO LEÓN 

o ROSA ELENA ENCALADA TENESACA 

1 XAVIER EZEQUIEL LOJA LOJA 

n ROSA ELENA ENCALADA TENESACA 

2 ELSA VERÓNICA ENCALADA BUENO - 

4 AFAVOR DF+ - 

1 LUIS CARTOS VIZAÑAY MORLNO 

15 LUZ ALEXANDRA LOJA AGUILAR 

lo XAVIER EZEQUIEL LOJA LOJA 

1. MARÍA LUZ BENEDICTA SUMBA 'TENESACA 

15 CUANTÍA: 

10 120,00 

> DI COPIAS 

21 En la csudad de Cuenca, provincia del Azuay República del Ecuador, 

2 VEMIL Y NUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS 

MIL DIECISÉIS, ante m. DOCTOR EDY DANIEL CALLE 

CORDOVA NOTARIO DECIMO DEL CANTON CUENCA. 

Comparecen en la celebración de este contrato, por una parte el Sr 

CLEVER SANTIAGO MOROCHO LEON con C 10104336284 y 

2 BLANCA YOLANDA LOJA LOJA con C 10103851507, de estado civil 

 



  

Dr. Edy Daniel Calle Córdova 
NOTARIO DECIMO 
CUENCA ECUADOR 

casados entre s1, a quiénes se les llamara Cedentes y por otra el Sr. LUIS 

CARLOS VIZHÑAY MORENO con C 10106067408, de estado civil 

casado a quien mas adelante se lo llamara Cestonario. Por una parte, el 

51 MANUEL JESUS LOJA BUENO con € 1013374633 y NARCISA 

DE JESUS AGUILAR ENRIQUEZ con C 1.0103803805, de costado civil 

casados entre s1, a quiénes se les llamará Cedentes y por otra la Sra LUZ 

ATFXANDRA LOTA AGUILAR con (10106429798, de estado ctvil 

soltera, a queen mas adelante se la llamara Cesionaria. Por una parte, el 

Sr JLLIO GLRARDO MOROCHO LLON von € 1 01026/0528 y ROSA. 

LLANA LNCALADA ILNLSACA con € 10103373478. de estado cival 

casados entre s1, 4 quienes se les llamara Codentes + par otra «l Sr 

XAVIER EZLQUIEL LOJA LOJA con € 10103851606, de estado civil 

casado a quien mas adelanto sc lo llamara Costonarie- Por una parte, ol 

Sr JULIO GERARDO MOROCHO LEÓN con C 10102670528 y ROSA. 

PIPNA PNCATADA TENESACA con C.T 0103373478, de estado erval 

casados entre sí a quiénes se les llamara Cedentos y por otra la Sra 

BIANCA YOT ANDA DOJA DOTA con 10103851507 de estada civil 

vasado. a quién 1as adelante se la llamara Cesionarsa Por una parte, la 

ria LLYA VLRÓNICA ENCALADA BULSO con € 10104795323, de 

estado cual soltera, a quuénes se la llamará Cedente y por otra la Sra 

MARIA LUZ BENEDICTA SUMBA TENESACA con € 10102158615, 

de estado civil casada, a quien mas adelante se la llamara Cesionania los 

comparecientes son ceuatorianos, mayores de edad, domieiltados en esta 

emdad capaces ante la ley, a quienes por presentar sus ccdulas de 

ulentidad de conocer dov le y cumplidos Los requisitos Tepales previos, 

manfestan que elevan a escnlura el conlenido de la siguiente minuta 

SEÑOR NOLARIO, .- En el protocolo de Eserturas Publicas a su Largo



Dr. Edy Daniel Calle Córdova 
NOTARIO DECIMO 

CUENCA - ECUADOR: 

sirvase insertar una de CTSIÓN DF PARTICIPACION, de acuerdo a 

las cláusulas siguientes PRIMERA OTROGANTES Intorvicocn en la 

eclcbración de este instrumento público, por una parto, el sr CLLVER 

SANTIAGO MOROCHO LLOM con C 10104336284 y BLANCA. 

YOLANDA LOTA LOJA con € 10103851507, de estado crvil casados 

entre si, a quiénos se los llamara Cedentes y por otra cl $: LUIS CARLOS 

VIZAÑAY MORFNO con € 10106007408, de estado civil casado. a 

quion más adelarte se la llamara Cesionacio Por una parte, el Sr 

MANULL JESÚS LOJA BULNO con € 1013374633 y NARCISA DE 

JFSUS AGUILAR LNRIQULZ ¿on C.1.0103803805. de estado evil 

casados ente sí a quienes se les llamara Cedentes y por otra la Sra. LLZ 

ATFXANDRA LOJA AGUILAR con (.1 0106429798, de estado civil 

soltera, a quien mas adelante se la llamara Cesionaria Por una parte el 

sr JULIO GERARDO MOROCHO UFON con C 10102670522 y ROSA 

ELENA ENCALADA JLNLSACA con C1.0103373478, de estado civil 

casados entre st, a quienes se les llamara Cedentes y por otra el Sr 

XAVIER F/EFQUIEL LOJA LOJA con € 1 0103851606, de estado c1vil 

casado a quién mas adclante se lo llamara Cesionario Por una parte, el 

sr JULIO GERARDO MOROCHOT RON con € 10102670528 y ROSA 

ELENA ENCALADA TENESACA con CI 0103373478, de estado civil 

casados entre s1, a quiénes se les llamará Cedentes y por otra la Sra 

BIANCA YOLANDA LOJA LOJA con Cl UL038>15U7, de estada cru 

casado a quien mas adelante se la llamara Cestonaria Por una parte, la 

Sra ELSA VERONICA ENCAI ADA BLIFNO con ( ] 0104795323, de 

estado u1vil soltera, a quiénes se la Mamará Cedente y por otra la Sra 

MARIA LUZ BLNEDICTA SUMBA TENESACA con C10102158615,. 

de estado civil casada, a quien mas adelante se la llamara Cestonaria Los



      

Dr. Fdy Daniel Calle Córdova 
MOLARIO DECIMO 
CUENCA - ECUADOR 

comparecientes declaran ser ecuatorianos, mayores de edad y 

domiciliados en ésta ciudad de Cuenca. SEGUNDA, ANTECEDENTES: 
La Compañia de Responsabilidad Limitada, cuya denominación es 
“TRANSTOURS HUYACAN RIO Y SOL CIA. LTDA", se constituyó 

con domicilio en la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, modiamo 
Escritura Pública otorgada ante el Señor Notario Nécimo Suplente del 
cantón Cuenca, Doctor (jalo Vasquez Andrado, el 06 de Mayo del 2013, 

la misma que se halla inscrita en el Registro Mercantil del cantón Cuenca, 
con número de repertorio. 4451, con fecha de inscripción 31 de Mayo del 
2.013, con número de inseripción 347. Los Sucios de la Compañía se 
constituyen en sesión de Junta General Universal de Socios como asi lo 

manda el Art. 238 de la Ley de Compañias, con la asistencia del ciento 
por ciento del capital social de la Compañía, el 21 deMarzo del 2016 y 

acordaron par unanimidad AUTORIZAR Y ACEPTAR la Cesión de 

UNA participación de propiedad del Sr. Clever Santiago Morucho L.eón 
con. C.0L04336284 a favor del Sí LUIS CARLOS VIZIIAY 
MORLNO con C.1.0106067408, UNA participación de propiedad del Sr. 

Manuel Jesús Loja Bueno con (10103374651 a favor del Srta. LUZ 
ALEXANDRA LOJA AGUILAR con C.L0106429798 UNA 

participación de propiedad del Sr. Julio Gerardo Morocho León con 
C.1.0102670528 a favor del Sr. XAVITR EZEQUIEL LOJA LOJA con 
C.1.0403851606; CINCUENLA Y NUEVE participaciones de propiedad 

del Sr. Juliv Gerardo Morocho Leon con C.1.0102670328 a favor de la 
Sra. BLANCA YOLANDA LOJA LUJA com CLO10385150 y 
SESENIA participaciones de propicdad de la Sra. Flsa Verónica 
Encalada Bueno con C.1.0104793323 a favor de la Sra MARÍA LLZ 
BENEDICTA SUMBA TENESACA con C.1.0102158615, de las que los



Dr. Edy Daniel Calle Córdova 
NOTARIO DECIMO CUENCA ESUADOR. 

socios poseen en la Compañía de Responsabilidad 1 imrtada 

“IRANSIOURS HUYACAN RIO Y SOL CIA LTDA” TFRCERA 

OBJETO Con lo» antecedentes expuestos los Señores Cedentes eden 
UNA participacion de propiedad del Sr Clover Sanuago Morocho León 
con €.1.0104336284, y Blanca Yolanda Loja Loja con cedula de 

identidad número 010385150-7, a tavor del Sr TUS CARTOS, 
VIZUIAY MORENO con € 10106067408, UNA paricipación de 

propicdad del Sr Manuel Jesus Loja Bueno con (10103374633 y 
Narcisa de Jesus Agular Luriquez con ecdula de edad numero 

010380380-5 de estado civil casados entre +1, a lavar del Srta. LUZ 
ALEXANDRA TOA AGUILAR con (10106429798, UNA 
partieipación de propiedad del Si Juho Crorardo Morocha Leon con 

010102670928 a favor del Sr XAVIER F7EQUIFL TOJA LOTA con 

C 10103851606, CINCULNLA + NUEVE partiespaciones de proptedad 
del S1. Julio Gerardo Morocho Leon con €] 0102670528, y Rosa Llena 

Encalada. [enesaca con cedula de identidad numero010337347-8, de 
estado civil casados entre con cedula de identidad a favor de la Sra 
BLANCA YOLANDA TOJA TOTA con 01010385150 y SESFNTA 

participaciones de propiedad «e la Sra Flsa Vermnica Encalada Bueno 
con C 10104795323 a favor de la Sra MARÍA TLZ RBENFDICTA 

SUMBA ILNLSA! 

Compañia de Responsabilidad "IRANSIJURS NUYACAN RIO Y 

SOL CIA TTDA," "TRANSTOURS HU YACAN RIO Y SOL CIA 

  

'A con C 10102158015, de las que poseen en la 

LTDA ”, con los derechos y obligaciones mhorentos a la misma, de la. 

forma y manera determnada en el Acta, que es parte de este instrumento. 

CLARIA PRECIO El precio de la parieipación que se ceden, es de 

CIENTO VEINTE Y DOS dolares americanos de contado Los Ledentes



Di. Pdy Daniel Calle Cordova 
NOTARIO DLCIMO 
CUENCA ECUADOR 

declaran haber recibido ese valor, a su entera saustaccion, en moneda de 

curso legal, de manos do los Cestomarios QUINTA ACEPTACON Los 

Cesionanios aceptan Ja cesión hecha a su favor SEXTA INSCRIPCION 

Y MARGINACIÓN Tas parles quedan facultadas para obtener que, de 

la presente Tscrtura se siente razón al murgen de la imscnpeión en el 

Regastro Mercantil, referente a la constitucion, así como al margen de la 

maáiriz de la escntura de Constitucion de la Compañia en la Notaría 

Docima del canton Cuenca SEPLIMA CUANLIA.- La cuantia se fija en 

CIENTO VEIMIE Y DOS DOLARES AMERICANOS. OCIAVA 

DOCUMENTOS HABILITANTES Sc agrega, como documento 

habilriante la coma cerúficada del acta de la compañía Usted, señor 

Notario sírvase agregar las clausulas de esulo para su validez. 

Atentamente, Doctor Fernando Fernandez, Mastaaqu la minuta que 

se agrega, los comparcointos hacco suvas las esupulaciones constantes 

En la minuta inserla, la aprueban en todas sus partes y ratificandose en su 

coniemdo la dejan elevada a esertura pública para que surta los fines 
alos consigurntes - DOCUMLA 105 HABILIJANILS Y ANEXOS 

 



7 ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 0 Í 

"TRANSTOURS HUYACAN RIO Y.SOL CIA. LTDA.” / 

  

LUIS BENAVIDEZ BERMEJO LOJA con SESENTA participaciones; LpIS MIGUEL 
DURAZNO PAUTE con SESENTA participaciones, ELSA VERÓN ¡CALADA 
BUENO con SESENTA participaciones; MANUEL JESÚS LOJA/BUENO con 
SESENTA participaciones; ROSA LUCRECIA MAITA ENRIQUEZ. con SESENTA 
participaciones; CLEVER SANTIAGO MOROCHO- LEON con SESENTA 
participaciones; .- y, -JULIO. GERARDO "MOROCHO LEON con SESENTA 
participaciones; cada participación del vator nominal. de Un dólar de los Estados Unidos 
de América y que sumados representan el cien porciento. del capital social, esto es 
cuatrocientos veiule dólares americanos, de la Compañia de Responsabilidad Limitada 
"TRANSTOURS HUYACAN RIO Y SOL CIA. LTDA, *, se instala la sesión de 
JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS. para tratar y resolver la CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES y suscribir esta Acta. 

Instalada la sesión de Junta General Universal de Socios, en donde actúa como 
Presidente el Sr. Luis Miguel Durazno Paute y el Sr. Gerente-Clever Santiago Morocho 
León como Secretario, para tratar y resolver al siguiente orden del día: 

1 Autorización y aceptación pur parte de los socios. de la compañía de responsabilidad 
limitada "TRANSTOURS HUYACAN RIO Y SOL CIA. LFDA.", para la Cesión 
de: UNA participación de propiedad del Sr. Clever Santiago Morocho León con 
C.L0104336284 a favor del Sr. LUIS CARLOS VIZHÑAY MORENO con 
€.L0106067408; LINA participación de propiedad del Sr. Manuel Jesús Loja Bueno 
con C.L0103374633 a favor del Srta. LUZ ALEXANDRA LOJA AGUILAR con 
C.L.0106429798, UNA participación de propicdad del Sr. Julio Gerardo Morocho 
León con C.1.0102670528 a favor del Sr. XAVIER EZEQUIEL LOJA LOJA con 
C.L0103851606; CINCUENTA Y NUEVE participaciones de propiedad del Sy. 
Julio. Gerardo _Morocho León con C.L0102670528 a favor de la Sra BLANCA 
YOLANDA LOJA LOJA con C.1.910385150 y SESENTA participaciones de 
propiedad de la Sra Elsa Verónica Encalada Bueno con C.1.0104795323 a favor de la 
Sra. MARÍA LUZ BENEDICTA SUMBA TENESACA con C.L0102158615. 

2. Lectura y aprobación del Acta. 

De la relación sumaria y ordenada de las deliberaciones de la Junta General Universal de 
Socios, así como de la transcripción de sus resolnciones, es como sigue: 
1, Autorización y aceptación por parte de los socios de la compañta de responsabilidad 

limitada "TRANSTOURS HUYACAN RIO Y SOL CIA, LTDA.,”, para la Cesión 
de: UNA participación de propiedad del Sr. Clever Santiago Morocho León cor



C.LO104336284 a favor del.Sr. LUIS CARLOS VIZHÑAY - MORENO con 
C.1.0106067408; UNA participación de propiedad: del.Sr: Manuel Jesús Loja Bueno 
con C.1,0103374633 a favor del Srta. LUZ ALEXANDRALOJA. AGUILAR con 
C.L.0106429798; UNA participación de propiedad del Sr. Julio Gerardo Morocho 
León con C.L0102670528 a favor del Sr. XAVIER EZEQUIEL LOJA LOJA con 
C.1.0103851606;- CINCUENTA Y NUEVE participaciones de. propiedad del Sr. 
Julio Gerardo Morochó León con C.10102670528=8 favor de la*Sra BLANCA 
YOLANDA: LOJA LOJA-cón :C.LO10385150 y SESENTA participaciones de 
propiedad de la Sra. Elsa Verónica Encalada Bueno con €-1.0104795323 á favor de la 
Sra MARÍA LUZ BENEDICTA SUMBA TENESACA con C.L0102158615.- El 
Sr. Presidente, solicita que por Secretaria, se de lectura de la petición de vesión de 
participaciones presentada por fós Sociós y que debe ser resueltas pos unanimidad de 
la Jutita General Universal de Socios dicha aceptación, para lo-cual, se procede a dar 
jccturi y se mociona la Autorización y Aceptación por parto de los socios” de la 
compañía de responsabilidad fimitada "TRANSTOURS HUYACAN RIO Y SOL 
CIA. LTDA.”, para la Cesión de: UNA participación de propiedad del Sr. Clever 
Santi Morocho León con C.LO1D4336284 a fawot del Sr. EUTS CARLOS 

¡AY MORENO con-C.1.0106067408; UNA participación de propiedad del 
Sr, Manuel Jesús Loja Bueno con C.10103374633 a- favor del Sra LUZ 
ALEXANDRA LOJA AGUILAR con C.1.0106429798, UNA, participación de 
propiedad del Sr. Julio Gerardo Morocho León con C.1.0102670528 a favor del Sr. 
XAVIER EZEQUIEL LOJA LOJA con C.I:.0103851806; CINCUENTA Y 
NUEVE participaciones de propiedad «del Sr. Julio Gerardo Motocho León con - 
C.1.0102670523 a favor de la Sra. BLANCA YOLANDA -LOJA LOJA con 
C.L010385150 y SESENTA participaciones de propiedad de la Sra. Elsa Verónica 
Encalada Bueno ¿on € 10104795323 a favor de la Sra MARÍA LUZ RENEDICTA 
SUMBA TENESACA con C:L0102158615, mación quel es aprobada y aceptada por 
todos los presentes. 

2. Lectura y Aprobación del Acta; La sesión de Junta General Universal de Socios, da 
lecurra a la misma y sin observación alguna se la aprueba por imañimidad de todos los 

Sin más que-tratar y siendo las 19Hs., del 21 de Marzo del 2. 016, se declara concluida la 
sesión de junta General Universal de Sosós 

  

E , 

Para constancia de la misma, firman todos lós presentes en nidad: «le acto. 

1, LUIS BENAVIDEZ BERMEJO LOJA 

2. LUIS MIGUEL DURAZNO PAUTE 

  

3. ELSA VERÓNICA ENCALADA BUENO 
>



- 4, MANUEL JESÚS LOJA BUENO 

5. ROSA LUCRECIA MAITA ENRIQUEZ 

6. CLEVER SANTIAGO MOROCHO LEÓN 

  

7. JULIO GERARDO MOROCHO LEON 

Sr ingo Moracho León 
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Dr. kdy Daniel Calle Córdova 
NOTARIO DECIMO 
CUENCA - FCLADOR 

        Leida que les fue, la presente escritura mtegramente a los otorgan] 

- z a e mu el Notario se ratifican en 5 1 contenido y firman conmigo esa 

5
 

acto de todo la cual doy fe - 

   
CLEVER SANTIAGO MOROCHO LEÓN 

BLANCA YOLANDA LOJA LOJA 

JUETO GERARDO MOROCHO LEON 

ROSA FLENA ENCALADA TENESACA 
+ 

  

ELSA VERÓNICA FNCALADA BUFNO



Dr Fdy Damel Calle Córdova 
NOJARIO DECIMO 
CUENCA - ECUADOR. 

        e raercecados a 
otane Décimo Canton Guericn    
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Dr. Edy Daniel Calle Córdova 
NOJARIO DECIMO 
CUENCA - ECUADOR 

1 ESCRITURA NRO. 2016-01-01-010 P01682 

2 CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

4 OTORGADA POR: 

1 CLEVER SANTIAGO MOROCIIO LEÓN 

5 BLANCA YOLANDA LOJA LOJA 

6 MANULL JLS5US LOJA BUENO 

3 NARCISA DE JESÚS AGUILAR ENRÍQUEZ 

s JULIO GFRARDO MOROCHO LEÓN 

o ROSA ELENA ENCALADA TENESACA 

1 XAVIER EZEQUIEL LOJA LOJA 

n ROSA ELENA ENCALADA TENESACA 

2 ELSA VERÓNICA ENCALADA BUENO - 

4 AFAVOR DF+ - 

1 LUIS CARTOS VIZAÑAY MORLNO 

15 LUZ ALEXANDRA LOJA AGUILAR 

lo XAVIER EZEQUIEL LOJA LOJA 

1. MARÍA LUZ BENEDICTA SUMBA 'TENESACA 

15 CUANTÍA: 

10 120,00 

> DI COPIAS 

21 En la csudad de Cuenca, provincia del Azuay República del Ecuador, 

2 VEMIL Y NUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS 

MIL DIECISÉIS, ante m. DOCTOR EDY DANIEL CALLE 

CORDOVA NOTARIO DECIMO DEL CANTON CUENCA. 

Comparecen en la celebración de este contrato, por una parte el Sr 

CLEVER SANTIAGO MOROCHO LEON con C 10104336284 y 

2 BLANCA YOLANDA LOJA LOJA con C 10103851507, de estado civil 

 



  

Dr. Edy Daniel Calle Córdova 
NOTARIO DECIMO 
CUENCA ECUADOR 

casados entre s1, a quiénes se les llamara Cedentes y por otra el Sr. LUIS 

CARLOS VIZHÑAY MORENO con C 10106067408, de estado civil 

casado a quien mas adelante se lo llamara Cestonario. Por una parte, el 

51 MANUEL JESUS LOJA BUENO con € 1013374633 y NARCISA 

DE JESUS AGUILAR ENRIQUEZ con C 1.0103803805, de costado civil 

casados entre s1, a quiénes se les llamará Cedentes y por otra la Sra LUZ 

ATFXANDRA LOTA AGUILAR con (10106429798, de estado ctvil 

soltera, a queen mas adelante se la llamara Cesionaria. Por una parte, el 

Sr JLLIO GLRARDO MOROCHO LLON von € 1 01026/0528 y ROSA. 

LLANA LNCALADA ILNLSACA con € 10103373478. de estado cival 

casados entre s1, 4 quienes se les llamara Codentes + par otra «l Sr 

XAVIER EZLQUIEL LOJA LOJA con € 10103851606, de estado civil 

casado a quien mas adelanto sc lo llamara Costonarie- Por una parte, ol 

Sr JULIO GERARDO MOROCHO LEÓN con C 10102670528 y ROSA. 

PIPNA PNCATADA TENESACA con C.T 0103373478, de estado erval 

casados entre sí a quiénes se les llamara Cedentos y por otra la Sra 

BIANCA YOT ANDA DOJA DOTA con 10103851507 de estada civil 

vasado. a quién 1as adelante se la llamara Cesionarsa Por una parte, la 

ria LLYA VLRÓNICA ENCALADA BULSO con € 10104795323, de 

estado cual soltera, a quuénes se la llamará Cedente y por otra la Sra 

MARIA LUZ BENEDICTA SUMBA TENESACA con € 10102158615, 

de estado civil casada, a quien mas adelante se la llamara Cesionania los 

comparecientes son ceuatorianos, mayores de edad, domieiltados en esta 

emdad capaces ante la ley, a quienes por presentar sus ccdulas de 

ulentidad de conocer dov le y cumplidos Los requisitos Tepales previos, 

manfestan que elevan a escnlura el conlenido de la siguiente minuta 

SEÑOR NOLARIO, .- En el protocolo de Eserturas Publicas a su Largo



Dr. Edy Daniel Calle Córdova 
NOTARIO DECIMO 

CUENCA - ECUADOR: 

sirvase insertar una de CTSIÓN DF PARTICIPACION, de acuerdo a 

las cláusulas siguientes PRIMERA OTROGANTES Intorvicocn en la 

eclcbración de este instrumento público, por una parto, el sr CLLVER 

SANTIAGO MOROCHO LLOM con C 10104336284 y BLANCA. 

YOLANDA LOTA LOJA con € 10103851507, de estado crvil casados 

entre si, a quiénos se los llamara Cedentes y por otra cl $: LUIS CARLOS 

VIZAÑAY MORFNO con € 10106007408, de estado civil casado. a 

quion más adelarte se la llamara Cesionacio Por una parte, el Sr 

MANULL JESÚS LOJA BULNO con € 1013374633 y NARCISA DE 

JFSUS AGUILAR LNRIQULZ ¿on C.1.0103803805. de estado evil 

casados ente sí a quienes se les llamara Cedentes y por otra la Sra. LLZ 

ATFXANDRA LOJA AGUILAR con (.1 0106429798, de estado civil 

soltera, a quien mas adelante se la llamara Cesionaria Por una parte el 

sr JULIO GERARDO MOROCHO UFON con C 10102670522 y ROSA 

ELENA ENCALADA JLNLSACA con C1.0103373478, de estado civil 

casados entre st, a quienes se les llamara Cedentes y por otra el Sr 

XAVIER F/EFQUIEL LOJA LOJA con € 1 0103851606, de estado c1vil 

casado a quién mas adclante se lo llamara Cesionario Por una parte, el 

sr JULIO GERARDO MOROCHOT RON con € 10102670528 y ROSA 

ELENA ENCALADA TENESACA con CI 0103373478, de estado civil 

casados entre s1, a quiénes se les llamará Cedentes y por otra la Sra 

BIANCA YOLANDA LOJA LOJA con Cl UL038>15U7, de estada cru 

casado a quien mas adelante se la llamara Cestonaria Por una parte, la 

Sra ELSA VERONICA ENCAI ADA BLIFNO con ( ] 0104795323, de 

estado u1vil soltera, a quiénes se la Mamará Cedente y por otra la Sra 

MARIA LUZ BLNEDICTA SUMBA TENESACA con C10102158615,. 

de estado civil casada, a quien mas adelante se la llamara Cestonaria Los



      

Dr. Fdy Daniel Calle Córdova 
MOLARIO DECIMO 
CUENCA - ECUADOR 

comparecientes declaran ser ecuatorianos, mayores de edad y 

domiciliados en ésta ciudad de Cuenca. SEGUNDA, ANTECEDENTES: 
La Compañia de Responsabilidad Limitada, cuya denominación es 
“TRANSTOURS HUYACAN RIO Y SOL CIA. LTDA", se constituyó 

con domicilio en la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, modiamo 
Escritura Pública otorgada ante el Señor Notario Nécimo Suplente del 
cantón Cuenca, Doctor (jalo Vasquez Andrado, el 06 de Mayo del 2013, 

la misma que se halla inscrita en el Registro Mercantil del cantón Cuenca, 
con número de repertorio. 4451, con fecha de inscripción 31 de Mayo del 
2.013, con número de inseripción 347. Los Sucios de la Compañía se 
constituyen en sesión de Junta General Universal de Socios como asi lo 

manda el Art. 238 de la Ley de Compañias, con la asistencia del ciento 
por ciento del capital social de la Compañía, el 21 deMarzo del 2016 y 

acordaron par unanimidad AUTORIZAR Y ACEPTAR la Cesión de 

UNA participación de propiedad del Sr. Clever Santiago Morucho L.eón 
con. C.0L04336284 a favor del Sí LUIS CARLOS VIZIIAY 
MORLNO con C.1.0106067408, UNA participación de propiedad del Sr. 

Manuel Jesús Loja Bueno con (10103374651 a favor del Srta. LUZ 
ALEXANDRA LOJA AGUILAR con C.L0106429798 UNA 

participación de propiedad del Sr. Julio Gerardo Morocho León con 
C.1.0102670528 a favor del Sr. XAVITR EZEQUIEL LOJA LOJA con 
C.1.0403851606; CINCUENLA Y NUEVE participaciones de propiedad 

del Sr. Juliv Gerardo Morocho Leon con C.1.0102670328 a favor de la 
Sra. BLANCA YOLANDA LOJA LUJA com CLO10385150 y 
SESENIA participaciones de propicdad de la Sra. Flsa Verónica 
Encalada Bueno con C.1.0104793323 a favor de la Sra MARÍA LLZ 
BENEDICTA SUMBA TENESACA con C.1.0102158615, de las que los



Dr. Edy Daniel Calle Córdova 
NOTARIO DECIMO CUENCA ESUADOR. 

socios poseen en la Compañía de Responsabilidad 1 imrtada 

“IRANSIOURS HUYACAN RIO Y SOL CIA LTDA” TFRCERA 

OBJETO Con lo» antecedentes expuestos los Señores Cedentes eden 
UNA participacion de propiedad del Sr Clover Sanuago Morocho León 
con €.1.0104336284, y Blanca Yolanda Loja Loja con cedula de 

identidad número 010385150-7, a tavor del Sr TUS CARTOS, 
VIZUIAY MORENO con € 10106067408, UNA paricipación de 

propicdad del Sr Manuel Jesus Loja Bueno con (10103374633 y 
Narcisa de Jesus Agular Luriquez con ecdula de edad numero 

010380380-5 de estado civil casados entre +1, a lavar del Srta. LUZ 
ALEXANDRA TOA AGUILAR con (10106429798, UNA 
partieipación de propiedad del Si Juho Crorardo Morocha Leon con 

010102670928 a favor del Sr XAVIER F7EQUIFL TOJA LOTA con 

C 10103851606, CINCULNLA + NUEVE partiespaciones de proptedad 
del S1. Julio Gerardo Morocho Leon con €] 0102670528, y Rosa Llena 

Encalada. [enesaca con cedula de identidad numero010337347-8, de 
estado civil casados entre con cedula de identidad a favor de la Sra 
BLANCA YOLANDA TOJA TOTA con 01010385150 y SESFNTA 

participaciones de propiedad «e la Sra Flsa Vermnica Encalada Bueno 
con C 10104795323 a favor de la Sra MARÍA TLZ RBENFDICTA 

SUMBA ILNLSA! 

Compañia de Responsabilidad "IRANSIJURS NUYACAN RIO Y 

SOL CIA TTDA," "TRANSTOURS HU YACAN RIO Y SOL CIA 

  

'A con C 10102158015, de las que poseen en la 

LTDA ”, con los derechos y obligaciones mhorentos a la misma, de la. 

forma y manera determnada en el Acta, que es parte de este instrumento. 

CLARIA PRECIO El precio de la parieipación que se ceden, es de 

CIENTO VEINTE Y DOS dolares americanos de contado Los Ledentes



Di. Pdy Daniel Calle Cordova 
NOTARIO DLCIMO 
CUENCA ECUADOR 

declaran haber recibido ese valor, a su entera saustaccion, en moneda de 

curso legal, de manos do los Cestomarios QUINTA ACEPTACON Los 

Cesionanios aceptan Ja cesión hecha a su favor SEXTA INSCRIPCION 

Y MARGINACIÓN Tas parles quedan facultadas para obtener que, de 

la presente Tscrtura se siente razón al murgen de la imscnpeión en el 

Regastro Mercantil, referente a la constitucion, así como al margen de la 

maáiriz de la escntura de Constitucion de la Compañia en la Notaría 

Docima del canton Cuenca SEPLIMA CUANLIA.- La cuantia se fija en 

CIENTO VEIMIE Y DOS DOLARES AMERICANOS. OCIAVA 

DOCUMENTOS HABILITANTES Sc agrega, como documento 

habilriante la coma cerúficada del acta de la compañía Usted, señor 

Notario sírvase agregar las clausulas de esulo para su validez. 

Atentamente, Doctor Fernando Fernandez, Mastaaqu la minuta que 

se agrega, los comparcointos hacco suvas las esupulaciones constantes 

En la minuta inserla, la aprueban en todas sus partes y ratificandose en su 

coniemdo la dejan elevada a esertura pública para que surta los fines 
alos consigurntes - DOCUMLA 105 HABILIJANILS Y ANEXOS 

 



7 ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 0 Í 

"TRANSTOURS HUYACAN RIO Y.SOL CIA. LTDA.” / 

  

LUIS BENAVIDEZ BERMEJO LOJA con SESENTA participaciones; LpIS MIGUEL 
DURAZNO PAUTE con SESENTA participaciones, ELSA VERÓN ¡CALADA 
BUENO con SESENTA participaciones; MANUEL JESÚS LOJA/BUENO con 
SESENTA participaciones; ROSA LUCRECIA MAITA ENRIQUEZ. con SESENTA 
participaciones; CLEVER SANTIAGO MOROCHO- LEON con SESENTA 
participaciones; .- y, -JULIO. GERARDO "MOROCHO LEON con SESENTA 
participaciones; cada participación del vator nominal. de Un dólar de los Estados Unidos 
de América y que sumados representan el cien porciento. del capital social, esto es 
cuatrocientos veiule dólares americanos, de la Compañia de Responsabilidad Limitada 
"TRANSTOURS HUYACAN RIO Y SOL CIA. LTDA, *, se instala la sesión de 
JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS. para tratar y resolver la CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES y suscribir esta Acta. 

Instalada la sesión de Junta General Universal de Socios, en donde actúa como 
Presidente el Sr. Luis Miguel Durazno Paute y el Sr. Gerente-Clever Santiago Morocho 
León como Secretario, para tratar y resolver al siguiente orden del día: 

1 Autorización y aceptación pur parte de los socios. de la compañía de responsabilidad 
limitada "TRANSTOURS HUYACAN RIO Y SOL CIA. LFDA.", para la Cesión 
de: UNA participación de propiedad del Sr. Clever Santiago Morocho León con 
C.L0104336284 a favor del Sr. LUIS CARLOS VIZHÑAY MORENO con 
€.L0106067408; LINA participación de propiedad del Sr. Manuel Jesús Loja Bueno 
con C.L0103374633 a favor del Srta. LUZ ALEXANDRA LOJA AGUILAR con 
C.L.0106429798, UNA participación de propicdad del Sr. Julio Gerardo Morocho 
León con C.1.0102670528 a favor del Sr. XAVIER EZEQUIEL LOJA LOJA con 
C.L0103851606; CINCUENTA Y NUEVE participaciones de propiedad del Sy. 
Julio. Gerardo _Morocho León con C.L0102670528 a favor de la Sra BLANCA 
YOLANDA LOJA LOJA con C.1.910385150 y SESENTA participaciones de 
propiedad de la Sra Elsa Verónica Encalada Bueno con C.1.0104795323 a favor de la 
Sra. MARÍA LUZ BENEDICTA SUMBA TENESACA con C.L0102158615. 

2. Lectura y aprobación del Acta. 

De la relación sumaria y ordenada de las deliberaciones de la Junta General Universal de 
Socios, así como de la transcripción de sus resolnciones, es como sigue: 
1, Autorización y aceptación por parte de los socios de la compañta de responsabilidad 

limitada "TRANSTOURS HUYACAN RIO Y SOL CIA, LTDA.,”, para la Cesión 
de: UNA participación de propiedad del Sr. Clever Santiago Morocho León cor



C.LO104336284 a favor del.Sr. LUIS CARLOS VIZHÑAY - MORENO con 
C.1.0106067408; UNA participación de propiedad: del.Sr: Manuel Jesús Loja Bueno 
con C.1,0103374633 a favor del Srta. LUZ ALEXANDRALOJA. AGUILAR con 
C.L.0106429798; UNA participación de propiedad del Sr. Julio Gerardo Morocho 
León con C.L0102670528 a favor del Sr. XAVIER EZEQUIEL LOJA LOJA con 
C.1.0103851606;- CINCUENTA Y NUEVE participaciones de. propiedad del Sr. 
Julio Gerardo Morochó León con C.10102670528=8 favor de la*Sra BLANCA 
YOLANDA: LOJA LOJA-cón :C.LO10385150 y SESENTA participaciones de 
propiedad de la Sra. Elsa Verónica Encalada Bueno con €-1.0104795323 á favor de la 
Sra MARÍA LUZ BENEDICTA SUMBA TENESACA con C.L0102158615.- El 
Sr. Presidente, solicita que por Secretaria, se de lectura de la petición de vesión de 
participaciones presentada por fós Sociós y que debe ser resueltas pos unanimidad de 
la Jutita General Universal de Socios dicha aceptación, para lo-cual, se procede a dar 
jccturi y se mociona la Autorización y Aceptación por parto de los socios” de la 
compañía de responsabilidad fimitada "TRANSTOURS HUYACAN RIO Y SOL 
CIA. LTDA.”, para la Cesión de: UNA participación de propiedad del Sr. Clever 
Santi Morocho León con C.LO1D4336284 a fawot del Sr. EUTS CARLOS 

¡AY MORENO con-C.1.0106067408; UNA participación de propiedad del 
Sr, Manuel Jesús Loja Bueno con C.10103374633 a- favor del Sra LUZ 
ALEXANDRA LOJA AGUILAR con C.1.0106429798, UNA, participación de 
propiedad del Sr. Julio Gerardo Morocho León con C.1.0102670528 a favor del Sr. 
XAVIER EZEQUIEL LOJA LOJA con C.I:.0103851806; CINCUENTA Y 
NUEVE participaciones de propiedad «del Sr. Julio Gerardo Motocho León con - 
C.1.0102670523 a favor de la Sra. BLANCA YOLANDA -LOJA LOJA con 
C.L010385150 y SESENTA participaciones de propiedad de la Sra. Elsa Verónica 
Encalada Bueno ¿on € 10104795323 a favor de la Sra MARÍA LUZ RENEDICTA 
SUMBA TENESACA con C:L0102158615, mación quel es aprobada y aceptada por 
todos los presentes. 

2. Lectura y Aprobación del Acta; La sesión de Junta General Universal de Socios, da 
lecurra a la misma y sin observación alguna se la aprueba por imañimidad de todos los 

Sin más que-tratar y siendo las 19Hs., del 21 de Marzo del 2. 016, se declara concluida la 
sesión de junta General Universal de Sosós 

  

E , 

Para constancia de la misma, firman todos lós presentes en nidad: «le acto. 

1, LUIS BENAVIDEZ BERMEJO LOJA 

2. LUIS MIGUEL DURAZNO PAUTE 

  

3. ELSA VERÓNICA ENCALADA BUENO 
>



- 4, MANUEL JESÚS LOJA BUENO 

5. ROSA LUCRECIA MAITA ENRIQUEZ 

6. CLEVER SANTIAGO MOROCHO LEÓN 

  

7. JULIO GERARDO MOROCHO LEON 

Sr ingo Moracho León 
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Dr. kdy Daniel Calle Córdova 
NOTARIO DECIMO 
CUENCA - FCLADOR 

        Leida que les fue, la presente escritura mtegramente a los otorgan] 

- z a e mu el Notario se ratifican en 5 1 contenido y firman conmigo esa 

5
 

acto de todo la cual doy fe - 

   
CLEVER SANTIAGO MOROCHO LEÓN 

BLANCA YOLANDA LOJA LOJA 

JUETO GERARDO MOROCHO LEON 

ROSA FLENA ENCALADA TENESACA 
+ 

  

ELSA VERÓNICA FNCALADA BUFNO



Dr Fdy Damel Calle Córdova 
NOJARIO DECIMO 
CUENCA - ECUADOR. 
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Dr. Edy Daniel Calle Córdova 
NOJARIO DECIMO 
CUENCA - ECUADOR 

1 ESCRITURA NRO. 2016-01-01-010 P01682 

2 CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

4 OTORGADA POR: 

1 CLEVER SANTIAGO MOROCIIO LEÓN 

5 BLANCA YOLANDA LOJA LOJA 

6 MANULL JLS5US LOJA BUENO 

3 NARCISA DE JESÚS AGUILAR ENRÍQUEZ 

s JULIO GFRARDO MOROCHO LEÓN 

o ROSA ELENA ENCALADA TENESACA 

1 XAVIER EZEQUIEL LOJA LOJA 

n ROSA ELENA ENCALADA TENESACA 

2 ELSA VERÓNICA ENCALADA BUENO - 

4 AFAVOR DF+ - 

1 LUIS CARTOS VIZAÑAY MORLNO 

15 LUZ ALEXANDRA LOJA AGUILAR 

lo XAVIER EZEQUIEL LOJA LOJA 

1. MARÍA LUZ BENEDICTA SUMBA 'TENESACA 

15 CUANTÍA: 

10 120,00 

> DI COPIAS 

21 En la csudad de Cuenca, provincia del Azuay República del Ecuador, 

2 VEMIL Y NUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS 

MIL DIECISÉIS, ante m. DOCTOR EDY DANIEL CALLE 

CORDOVA NOTARIO DECIMO DEL CANTON CUENCA. 

Comparecen en la celebración de este contrato, por una parte el Sr 

CLEVER SANTIAGO MOROCHO LEON con C 10104336284 y 

2 BLANCA YOLANDA LOJA LOJA con C 10103851507, de estado civil 

 



  

Dr. Edy Daniel Calle Córdova 
NOTARIO DECIMO 
CUENCA ECUADOR 

casados entre s1, a quiénes se les llamara Cedentes y por otra el Sr. LUIS 

CARLOS VIZHÑAY MORENO con C 10106067408, de estado civil 

casado a quien mas adelante se lo llamara Cestonario. Por una parte, el 

51 MANUEL JESUS LOJA BUENO con € 1013374633 y NARCISA 

DE JESUS AGUILAR ENRIQUEZ con C 1.0103803805, de costado civil 

casados entre s1, a quiénes se les llamará Cedentes y por otra la Sra LUZ 

ATFXANDRA LOTA AGUILAR con (10106429798, de estado ctvil 

soltera, a queen mas adelante se la llamara Cesionaria. Por una parte, el 

Sr JLLIO GLRARDO MOROCHO LLON von € 1 01026/0528 y ROSA. 

LLANA LNCALADA ILNLSACA con € 10103373478. de estado cival 

casados entre s1, 4 quienes se les llamara Codentes + par otra «l Sr 

XAVIER EZLQUIEL LOJA LOJA con € 10103851606, de estado civil 

casado a quien mas adelanto sc lo llamara Costonarie- Por una parte, ol 

Sr JULIO GERARDO MOROCHO LEÓN con C 10102670528 y ROSA. 

PIPNA PNCATADA TENESACA con C.T 0103373478, de estado erval 

casados entre sí a quiénes se les llamara Cedentos y por otra la Sra 

BIANCA YOT ANDA DOJA DOTA con 10103851507 de estada civil 

vasado. a quién 1as adelante se la llamara Cesionarsa Por una parte, la 

ria LLYA VLRÓNICA ENCALADA BULSO con € 10104795323, de 

estado cual soltera, a quuénes se la llamará Cedente y por otra la Sra 

MARIA LUZ BENEDICTA SUMBA TENESACA con € 10102158615, 

de estado civil casada, a quien mas adelante se la llamara Cesionania los 

comparecientes son ceuatorianos, mayores de edad, domieiltados en esta 

emdad capaces ante la ley, a quienes por presentar sus ccdulas de 

ulentidad de conocer dov le y cumplidos Los requisitos Tepales previos, 

manfestan que elevan a escnlura el conlenido de la siguiente minuta 

SEÑOR NOLARIO, .- En el protocolo de Eserturas Publicas a su Largo



Dr. Edy Daniel Calle Córdova 
NOTARIO DECIMO 

CUENCA - ECUADOR: 

sirvase insertar una de CTSIÓN DF PARTICIPACION, de acuerdo a 

las cláusulas siguientes PRIMERA OTROGANTES Intorvicocn en la 

eclcbración de este instrumento público, por una parto, el sr CLLVER 

SANTIAGO MOROCHO LLOM con C 10104336284 y BLANCA. 

YOLANDA LOTA LOJA con € 10103851507, de estado crvil casados 

entre si, a quiénos se los llamara Cedentes y por otra cl $: LUIS CARLOS 

VIZAÑAY MORFNO con € 10106007408, de estado civil casado. a 

quion más adelarte se la llamara Cesionacio Por una parte, el Sr 

MANULL JESÚS LOJA BULNO con € 1013374633 y NARCISA DE 

JFSUS AGUILAR LNRIQULZ ¿on C.1.0103803805. de estado evil 

casados ente sí a quienes se les llamara Cedentes y por otra la Sra. LLZ 

ATFXANDRA LOJA AGUILAR con (.1 0106429798, de estado civil 

soltera, a quien mas adelante se la llamara Cesionaria Por una parte el 

sr JULIO GERARDO MOROCHO UFON con C 10102670522 y ROSA 

ELENA ENCALADA JLNLSACA con C1.0103373478, de estado civil 

casados entre st, a quienes se les llamara Cedentes y por otra el Sr 

XAVIER F/EFQUIEL LOJA LOJA con € 1 0103851606, de estado c1vil 

casado a quién mas adclante se lo llamara Cesionario Por una parte, el 

sr JULIO GERARDO MOROCHOT RON con € 10102670528 y ROSA 

ELENA ENCALADA TENESACA con CI 0103373478, de estado civil 

casados entre s1, a quiénes se les llamará Cedentes y por otra la Sra 

BIANCA YOLANDA LOJA LOJA con Cl UL038>15U7, de estada cru 

casado a quien mas adelante se la llamara Cestonaria Por una parte, la 

Sra ELSA VERONICA ENCAI ADA BLIFNO con ( ] 0104795323, de 

estado u1vil soltera, a quiénes se la Mamará Cedente y por otra la Sra 

MARIA LUZ BLNEDICTA SUMBA TENESACA con C10102158615,. 

de estado civil casada, a quien mas adelante se la llamara Cestonaria Los



      

Dr. Fdy Daniel Calle Córdova 
MOLARIO DECIMO 
CUENCA - ECUADOR 

comparecientes declaran ser ecuatorianos, mayores de edad y 

domiciliados en ésta ciudad de Cuenca. SEGUNDA, ANTECEDENTES: 
La Compañia de Responsabilidad Limitada, cuya denominación es 
“TRANSTOURS HUYACAN RIO Y SOL CIA. LTDA", se constituyó 

con domicilio en la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, modiamo 
Escritura Pública otorgada ante el Señor Notario Nécimo Suplente del 
cantón Cuenca, Doctor (jalo Vasquez Andrado, el 06 de Mayo del 2013, 

la misma que se halla inscrita en el Registro Mercantil del cantón Cuenca, 
con número de repertorio. 4451, con fecha de inscripción 31 de Mayo del 
2.013, con número de inseripción 347. Los Sucios de la Compañía se 
constituyen en sesión de Junta General Universal de Socios como asi lo 

manda el Art. 238 de la Ley de Compañias, con la asistencia del ciento 
por ciento del capital social de la Compañía, el 21 deMarzo del 2016 y 

acordaron par unanimidad AUTORIZAR Y ACEPTAR la Cesión de 

UNA participación de propiedad del Sr. Clever Santiago Morucho L.eón 
con. C.0L04336284 a favor del Sí LUIS CARLOS VIZIIAY 
MORLNO con C.1.0106067408, UNA participación de propiedad del Sr. 

Manuel Jesús Loja Bueno con (10103374651 a favor del Srta. LUZ 
ALEXANDRA LOJA AGUILAR con C.L0106429798 UNA 

participación de propiedad del Sr. Julio Gerardo Morocho León con 
C.1.0102670528 a favor del Sr. XAVITR EZEQUIEL LOJA LOJA con 
C.1.0403851606; CINCUENLA Y NUEVE participaciones de propiedad 

del Sr. Juliv Gerardo Morocho Leon con C.1.0102670328 a favor de la 
Sra. BLANCA YOLANDA LOJA LUJA com CLO10385150 y 
SESENIA participaciones de propicdad de la Sra. Flsa Verónica 
Encalada Bueno con C.1.0104793323 a favor de la Sra MARÍA LLZ 
BENEDICTA SUMBA TENESACA con C.1.0102158615, de las que los



Dr. Edy Daniel Calle Córdova 
NOTARIO DECIMO CUENCA ESUADOR. 

socios poseen en la Compañía de Responsabilidad 1 imrtada 

“IRANSIOURS HUYACAN RIO Y SOL CIA LTDA” TFRCERA 

OBJETO Con lo» antecedentes expuestos los Señores Cedentes eden 
UNA participacion de propiedad del Sr Clover Sanuago Morocho León 
con €.1.0104336284, y Blanca Yolanda Loja Loja con cedula de 

identidad número 010385150-7, a tavor del Sr TUS CARTOS, 
VIZUIAY MORENO con € 10106067408, UNA paricipación de 

propicdad del Sr Manuel Jesus Loja Bueno con (10103374633 y 
Narcisa de Jesus Agular Luriquez con ecdula de edad numero 

010380380-5 de estado civil casados entre +1, a lavar del Srta. LUZ 
ALEXANDRA TOA AGUILAR con (10106429798, UNA 
partieipación de propiedad del Si Juho Crorardo Morocha Leon con 

010102670928 a favor del Sr XAVIER F7EQUIFL TOJA LOTA con 

C 10103851606, CINCULNLA + NUEVE partiespaciones de proptedad 
del S1. Julio Gerardo Morocho Leon con €] 0102670528, y Rosa Llena 

Encalada. [enesaca con cedula de identidad numero010337347-8, de 
estado civil casados entre con cedula de identidad a favor de la Sra 
BLANCA YOLANDA TOJA TOTA con 01010385150 y SESFNTA 

participaciones de propiedad «e la Sra Flsa Vermnica Encalada Bueno 
con C 10104795323 a favor de la Sra MARÍA TLZ RBENFDICTA 

SUMBA ILNLSA! 

Compañia de Responsabilidad "IRANSIJURS NUYACAN RIO Y 

SOL CIA TTDA," "TRANSTOURS HU YACAN RIO Y SOL CIA 

  

'A con C 10102158015, de las que poseen en la 

LTDA ”, con los derechos y obligaciones mhorentos a la misma, de la. 

forma y manera determnada en el Acta, que es parte de este instrumento. 

CLARIA PRECIO El precio de la parieipación que se ceden, es de 

CIENTO VEINTE Y DOS dolares americanos de contado Los Ledentes



Di. Pdy Daniel Calle Cordova 
NOTARIO DLCIMO 
CUENCA ECUADOR 

declaran haber recibido ese valor, a su entera saustaccion, en moneda de 

curso legal, de manos do los Cestomarios QUINTA ACEPTACON Los 

Cesionanios aceptan Ja cesión hecha a su favor SEXTA INSCRIPCION 

Y MARGINACIÓN Tas parles quedan facultadas para obtener que, de 

la presente Tscrtura se siente razón al murgen de la imscnpeión en el 

Regastro Mercantil, referente a la constitucion, así como al margen de la 

maáiriz de la escntura de Constitucion de la Compañia en la Notaría 

Docima del canton Cuenca SEPLIMA CUANLIA.- La cuantia se fija en 

CIENTO VEIMIE Y DOS DOLARES AMERICANOS. OCIAVA 

DOCUMENTOS HABILITANTES Sc agrega, como documento 

habilriante la coma cerúficada del acta de la compañía Usted, señor 

Notario sírvase agregar las clausulas de esulo para su validez. 

Atentamente, Doctor Fernando Fernandez, Mastaaqu la minuta que 

se agrega, los comparcointos hacco suvas las esupulaciones constantes 

En la minuta inserla, la aprueban en todas sus partes y ratificandose en su 

coniemdo la dejan elevada a esertura pública para que surta los fines 
alos consigurntes - DOCUMLA 105 HABILIJANILS Y ANEXOS 

 



7 ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 0 Í 

"TRANSTOURS HUYACAN RIO Y.SOL CIA. LTDA.” / 

  

LUIS BENAVIDEZ BERMEJO LOJA con SESENTA participaciones; LpIS MIGUEL 
DURAZNO PAUTE con SESENTA participaciones, ELSA VERÓN ¡CALADA 
BUENO con SESENTA participaciones; MANUEL JESÚS LOJA/BUENO con 
SESENTA participaciones; ROSA LUCRECIA MAITA ENRIQUEZ. con SESENTA 
participaciones; CLEVER SANTIAGO MOROCHO- LEON con SESENTA 
participaciones; .- y, -JULIO. GERARDO "MOROCHO LEON con SESENTA 
participaciones; cada participación del vator nominal. de Un dólar de los Estados Unidos 
de América y que sumados representan el cien porciento. del capital social, esto es 
cuatrocientos veiule dólares americanos, de la Compañia de Responsabilidad Limitada 
"TRANSTOURS HUYACAN RIO Y SOL CIA. LTDA, *, se instala la sesión de 
JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS. para tratar y resolver la CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES y suscribir esta Acta. 

Instalada la sesión de Junta General Universal de Socios, en donde actúa como 
Presidente el Sr. Luis Miguel Durazno Paute y el Sr. Gerente-Clever Santiago Morocho 
León como Secretario, para tratar y resolver al siguiente orden del día: 

1 Autorización y aceptación pur parte de los socios. de la compañía de responsabilidad 
limitada "TRANSTOURS HUYACAN RIO Y SOL CIA. LFDA.", para la Cesión 
de: UNA participación de propiedad del Sr. Clever Santiago Morocho León con 
C.L0104336284 a favor del Sr. LUIS CARLOS VIZHÑAY MORENO con 
€.L0106067408; LINA participación de propiedad del Sr. Manuel Jesús Loja Bueno 
con C.L0103374633 a favor del Srta. LUZ ALEXANDRA LOJA AGUILAR con 
C.L.0106429798, UNA participación de propicdad del Sr. Julio Gerardo Morocho 
León con C.1.0102670528 a favor del Sr. XAVIER EZEQUIEL LOJA LOJA con 
C.L0103851606; CINCUENTA Y NUEVE participaciones de propiedad del Sy. 
Julio. Gerardo _Morocho León con C.L0102670528 a favor de la Sra BLANCA 
YOLANDA LOJA LOJA con C.1.910385150 y SESENTA participaciones de 
propiedad de la Sra Elsa Verónica Encalada Bueno con C.1.0104795323 a favor de la 
Sra. MARÍA LUZ BENEDICTA SUMBA TENESACA con C.L0102158615. 

2. Lectura y aprobación del Acta. 

De la relación sumaria y ordenada de las deliberaciones de la Junta General Universal de 
Socios, así como de la transcripción de sus resolnciones, es como sigue: 
1, Autorización y aceptación por parte de los socios de la compañta de responsabilidad 

limitada "TRANSTOURS HUYACAN RIO Y SOL CIA, LTDA.,”, para la Cesión 
de: UNA participación de propiedad del Sr. Clever Santiago Morocho León cor



C.LO104336284 a favor del.Sr. LUIS CARLOS VIZHÑAY - MORENO con 
C.1.0106067408; UNA participación de propiedad: del.Sr: Manuel Jesús Loja Bueno 
con C.1,0103374633 a favor del Srta. LUZ ALEXANDRALOJA. AGUILAR con 
C.L.0106429798; UNA participación de propiedad del Sr. Julio Gerardo Morocho 
León con C.L0102670528 a favor del Sr. XAVIER EZEQUIEL LOJA LOJA con 
C.1.0103851606;- CINCUENTA Y NUEVE participaciones de. propiedad del Sr. 
Julio Gerardo Morochó León con C.10102670528=8 favor de la*Sra BLANCA 
YOLANDA: LOJA LOJA-cón :C.LO10385150 y SESENTA participaciones de 
propiedad de la Sra. Elsa Verónica Encalada Bueno con €-1.0104795323 á favor de la 
Sra MARÍA LUZ BENEDICTA SUMBA TENESACA con C.L0102158615.- El 
Sr. Presidente, solicita que por Secretaria, se de lectura de la petición de vesión de 
participaciones presentada por fós Sociós y que debe ser resueltas pos unanimidad de 
la Jutita General Universal de Socios dicha aceptación, para lo-cual, se procede a dar 
jccturi y se mociona la Autorización y Aceptación por parto de los socios” de la 
compañía de responsabilidad fimitada "TRANSTOURS HUYACAN RIO Y SOL 
CIA. LTDA.”, para la Cesión de: UNA participación de propiedad del Sr. Clever 
Santi Morocho León con C.LO1D4336284 a fawot del Sr. EUTS CARLOS 

¡AY MORENO con-C.1.0106067408; UNA participación de propiedad del 
Sr, Manuel Jesús Loja Bueno con C.10103374633 a- favor del Sra LUZ 
ALEXANDRA LOJA AGUILAR con C.1.0106429798, UNA, participación de 
propiedad del Sr. Julio Gerardo Morocho León con C.1.0102670528 a favor del Sr. 
XAVIER EZEQUIEL LOJA LOJA con C.I:.0103851806; CINCUENTA Y 
NUEVE participaciones de propiedad «del Sr. Julio Gerardo Motocho León con - 
C.1.0102670523 a favor de la Sra. BLANCA YOLANDA -LOJA LOJA con 
C.L010385150 y SESENTA participaciones de propiedad de la Sra. Elsa Verónica 
Encalada Bueno ¿on € 10104795323 a favor de la Sra MARÍA LUZ RENEDICTA 
SUMBA TENESACA con C:L0102158615, mación quel es aprobada y aceptada por 
todos los presentes. 

2. Lectura y Aprobación del Acta; La sesión de Junta General Universal de Socios, da 
lecurra a la misma y sin observación alguna se la aprueba por imañimidad de todos los 

Sin más que-tratar y siendo las 19Hs., del 21 de Marzo del 2. 016, se declara concluida la 
sesión de junta General Universal de Sosós 

  

E , 

Para constancia de la misma, firman todos lós presentes en nidad: «le acto. 

1, LUIS BENAVIDEZ BERMEJO LOJA 

2. LUIS MIGUEL DURAZNO PAUTE 

  

3. ELSA VERÓNICA ENCALADA BUENO 
>



- 4, MANUEL JESÚS LOJA BUENO 

5. ROSA LUCRECIA MAITA ENRIQUEZ 

6. CLEVER SANTIAGO MOROCHO LEÓN 

  

7. JULIO GERARDO MOROCHO LEON 

Sr ingo Moracho León 
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Dr. kdy Daniel Calle Córdova 
NOTARIO DECIMO 
CUENCA - FCLADOR 

        Leida que les fue, la presente escritura mtegramente a los otorgan] 

- z a e mu el Notario se ratifican en 5 1 contenido y firman conmigo esa 

5
 

acto de todo la cual doy fe - 

   
CLEVER SANTIAGO MOROCHO LEÓN 

BLANCA YOLANDA LOJA LOJA 

JUETO GERARDO MOROCHO LEON 

ROSA FLENA ENCALADA TENESACA 
+ 

  

ELSA VERÓNICA FNCALADA BUFNO



Dr Fdy Damel Calle Córdova 
NOJARIO DECIMO 
CUENCA - ECUADOR. 

        e raercecados a 
otane Décimo Canton Guericn    
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Dr. Edy Daniel Calle Córdova 
NOJARIO DECIMO 
CUENCA - ECUADOR 

1 ESCRITURA NRO. 2016-01-01-010 P01682 

2 CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

4 OTORGADA POR: 

1 CLEVER SANTIAGO MOROCIIO LEÓN 

5 BLANCA YOLANDA LOJA LOJA 

6 MANULL JLS5US LOJA BUENO 

3 NARCISA DE JESÚS AGUILAR ENRÍQUEZ 

s JULIO GFRARDO MOROCHO LEÓN 

o ROSA ELENA ENCALADA TENESACA 

1 XAVIER EZEQUIEL LOJA LOJA 

n ROSA ELENA ENCALADA TENESACA 

2 ELSA VERÓNICA ENCALADA BUENO - 

4 AFAVOR DF+ - 

1 LUIS CARTOS VIZAÑAY MORLNO 

15 LUZ ALEXANDRA LOJA AGUILAR 

lo XAVIER EZEQUIEL LOJA LOJA 

1. MARÍA LUZ BENEDICTA SUMBA 'TENESACA 

15 CUANTÍA: 

10 120,00 

> DI COPIAS 

21 En la csudad de Cuenca, provincia del Azuay República del Ecuador, 

2 VEMIL Y NUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS 

MIL DIECISÉIS, ante m. DOCTOR EDY DANIEL CALLE 

CORDOVA NOTARIO DECIMO DEL CANTON CUENCA. 

Comparecen en la celebración de este contrato, por una parte el Sr 

CLEVER SANTIAGO MOROCHO LEON con C 10104336284 y 

2 BLANCA YOLANDA LOJA LOJA con C 10103851507, de estado civil 

 



  

Dr. Edy Daniel Calle Córdova 
NOTARIO DECIMO 
CUENCA ECUADOR 

casados entre s1, a quiénes se les llamara Cedentes y por otra el Sr. LUIS 

CARLOS VIZHÑAY MORENO con C 10106067408, de estado civil 

casado a quien mas adelante se lo llamara Cestonario. Por una parte, el 

51 MANUEL JESUS LOJA BUENO con € 1013374633 y NARCISA 

DE JESUS AGUILAR ENRIQUEZ con C 1.0103803805, de costado civil 

casados entre s1, a quiénes se les llamará Cedentes y por otra la Sra LUZ 

ATFXANDRA LOTA AGUILAR con (10106429798, de estado ctvil 

soltera, a queen mas adelante se la llamara Cesionaria. Por una parte, el 

Sr JLLIO GLRARDO MOROCHO LLON von € 1 01026/0528 y ROSA. 

LLANA LNCALADA ILNLSACA con € 10103373478. de estado cival 

casados entre s1, 4 quienes se les llamara Codentes + par otra «l Sr 

XAVIER EZLQUIEL LOJA LOJA con € 10103851606, de estado civil 

casado a quien mas adelanto sc lo llamara Costonarie- Por una parte, ol 

Sr JULIO GERARDO MOROCHO LEÓN con C 10102670528 y ROSA. 

PIPNA PNCATADA TENESACA con C.T 0103373478, de estado erval 

casados entre sí a quiénes se les llamara Cedentos y por otra la Sra 

BIANCA YOT ANDA DOJA DOTA con 10103851507 de estada civil 

vasado. a quién 1as adelante se la llamara Cesionarsa Por una parte, la 

ria LLYA VLRÓNICA ENCALADA BULSO con € 10104795323, de 

estado cual soltera, a quuénes se la llamará Cedente y por otra la Sra 

MARIA LUZ BENEDICTA SUMBA TENESACA con € 10102158615, 

de estado civil casada, a quien mas adelante se la llamara Cesionania los 

comparecientes son ceuatorianos, mayores de edad, domieiltados en esta 

emdad capaces ante la ley, a quienes por presentar sus ccdulas de 

ulentidad de conocer dov le y cumplidos Los requisitos Tepales previos, 

manfestan que elevan a escnlura el conlenido de la siguiente minuta 

SEÑOR NOLARIO, .- En el protocolo de Eserturas Publicas a su Largo



Dr. Edy Daniel Calle Córdova 
NOTARIO DECIMO 

CUENCA - ECUADOR: 

sirvase insertar una de CTSIÓN DF PARTICIPACION, de acuerdo a 

las cláusulas siguientes PRIMERA OTROGANTES Intorvicocn en la 

eclcbración de este instrumento público, por una parto, el sr CLLVER 

SANTIAGO MOROCHO LLOM con C 10104336284 y BLANCA. 

YOLANDA LOTA LOJA con € 10103851507, de estado crvil casados 

entre si, a quiénos se los llamara Cedentes y por otra cl $: LUIS CARLOS 

VIZAÑAY MORFNO con € 10106007408, de estado civil casado. a 

quion más adelarte se la llamara Cesionacio Por una parte, el Sr 

MANULL JESÚS LOJA BULNO con € 1013374633 y NARCISA DE 

JFSUS AGUILAR LNRIQULZ ¿on C.1.0103803805. de estado evil 

casados ente sí a quienes se les llamara Cedentes y por otra la Sra. LLZ 

ATFXANDRA LOJA AGUILAR con (.1 0106429798, de estado civil 

soltera, a quien mas adelante se la llamara Cesionaria Por una parte el 

sr JULIO GERARDO MOROCHO UFON con C 10102670522 y ROSA 

ELENA ENCALADA JLNLSACA con C1.0103373478, de estado civil 

casados entre st, a quienes se les llamara Cedentes y por otra el Sr 

XAVIER F/EFQUIEL LOJA LOJA con € 1 0103851606, de estado c1vil 

casado a quién mas adclante se lo llamara Cesionario Por una parte, el 

sr JULIO GERARDO MOROCHOT RON con € 10102670528 y ROSA 

ELENA ENCALADA TENESACA con CI 0103373478, de estado civil 

casados entre s1, a quiénes se les llamará Cedentes y por otra la Sra 

BIANCA YOLANDA LOJA LOJA con Cl UL038>15U7, de estada cru 

casado a quien mas adelante se la llamara Cestonaria Por una parte, la 

Sra ELSA VERONICA ENCAI ADA BLIFNO con ( ] 0104795323, de 

estado u1vil soltera, a quiénes se la Mamará Cedente y por otra la Sra 

MARIA LUZ BLNEDICTA SUMBA TENESACA con C10102158615,. 

de estado civil casada, a quien mas adelante se la llamara Cestonaria Los



      

Dr. Fdy Daniel Calle Córdova 
MOLARIO DECIMO 
CUENCA - ECUADOR 

comparecientes declaran ser ecuatorianos, mayores de edad y 

domiciliados en ésta ciudad de Cuenca. SEGUNDA, ANTECEDENTES: 
La Compañia de Responsabilidad Limitada, cuya denominación es 
“TRANSTOURS HUYACAN RIO Y SOL CIA. LTDA", se constituyó 

con domicilio en la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, modiamo 
Escritura Pública otorgada ante el Señor Notario Nécimo Suplente del 
cantón Cuenca, Doctor (jalo Vasquez Andrado, el 06 de Mayo del 2013, 

la misma que se halla inscrita en el Registro Mercantil del cantón Cuenca, 
con número de repertorio. 4451, con fecha de inscripción 31 de Mayo del 
2.013, con número de inseripción 347. Los Sucios de la Compañía se 
constituyen en sesión de Junta General Universal de Socios como asi lo 

manda el Art. 238 de la Ley de Compañias, con la asistencia del ciento 
por ciento del capital social de la Compañía, el 21 deMarzo del 2016 y 

acordaron par unanimidad AUTORIZAR Y ACEPTAR la Cesión de 

UNA participación de propiedad del Sr. Clever Santiago Morucho L.eón 
con. C.0L04336284 a favor del Sí LUIS CARLOS VIZIIAY 
MORLNO con C.1.0106067408, UNA participación de propiedad del Sr. 

Manuel Jesús Loja Bueno con (10103374651 a favor del Srta. LUZ 
ALEXANDRA LOJA AGUILAR con C.L0106429798 UNA 

participación de propiedad del Sr. Julio Gerardo Morocho León con 
C.1.0102670528 a favor del Sr. XAVITR EZEQUIEL LOJA LOJA con 
C.1.0403851606; CINCUENLA Y NUEVE participaciones de propiedad 

del Sr. Juliv Gerardo Morocho Leon con C.1.0102670328 a favor de la 
Sra. BLANCA YOLANDA LOJA LUJA com CLO10385150 y 
SESENIA participaciones de propicdad de la Sra. Flsa Verónica 
Encalada Bueno con C.1.0104793323 a favor de la Sra MARÍA LLZ 
BENEDICTA SUMBA TENESACA con C.1.0102158615, de las que los



Dr. Edy Daniel Calle Córdova 
NOTARIO DECIMO CUENCA ESUADOR. 

socios poseen en la Compañía de Responsabilidad 1 imrtada 

“IRANSIOURS HUYACAN RIO Y SOL CIA LTDA” TFRCERA 

OBJETO Con lo» antecedentes expuestos los Señores Cedentes eden 
UNA participacion de propiedad del Sr Clover Sanuago Morocho León 
con €.1.0104336284, y Blanca Yolanda Loja Loja con cedula de 

identidad número 010385150-7, a tavor del Sr TUS CARTOS, 
VIZUIAY MORENO con € 10106067408, UNA paricipación de 

propicdad del Sr Manuel Jesus Loja Bueno con (10103374633 y 
Narcisa de Jesus Agular Luriquez con ecdula de edad numero 

010380380-5 de estado civil casados entre +1, a lavar del Srta. LUZ 
ALEXANDRA TOA AGUILAR con (10106429798, UNA 
partieipación de propiedad del Si Juho Crorardo Morocha Leon con 

010102670928 a favor del Sr XAVIER F7EQUIFL TOJA LOTA con 

C 10103851606, CINCULNLA + NUEVE partiespaciones de proptedad 
del S1. Julio Gerardo Morocho Leon con €] 0102670528, y Rosa Llena 

Encalada. [enesaca con cedula de identidad numero010337347-8, de 
estado civil casados entre con cedula de identidad a favor de la Sra 
BLANCA YOLANDA TOJA TOTA con 01010385150 y SESFNTA 

participaciones de propiedad «e la Sra Flsa Vermnica Encalada Bueno 
con C 10104795323 a favor de la Sra MARÍA TLZ RBENFDICTA 

SUMBA ILNLSA! 

Compañia de Responsabilidad "IRANSIJURS NUYACAN RIO Y 

SOL CIA TTDA," "TRANSTOURS HU YACAN RIO Y SOL CIA 

  

'A con C 10102158015, de las que poseen en la 

LTDA ”, con los derechos y obligaciones mhorentos a la misma, de la. 

forma y manera determnada en el Acta, que es parte de este instrumento. 

CLARIA PRECIO El precio de la parieipación que se ceden, es de 

CIENTO VEINTE Y DOS dolares americanos de contado Los Ledentes



Di. Pdy Daniel Calle Cordova 
NOTARIO DLCIMO 
CUENCA ECUADOR 

declaran haber recibido ese valor, a su entera saustaccion, en moneda de 

curso legal, de manos do los Cestomarios QUINTA ACEPTACON Los 

Cesionanios aceptan Ja cesión hecha a su favor SEXTA INSCRIPCION 

Y MARGINACIÓN Tas parles quedan facultadas para obtener que, de 

la presente Tscrtura se siente razón al murgen de la imscnpeión en el 

Regastro Mercantil, referente a la constitucion, así como al margen de la 

maáiriz de la escntura de Constitucion de la Compañia en la Notaría 

Docima del canton Cuenca SEPLIMA CUANLIA.- La cuantia se fija en 

CIENTO VEIMIE Y DOS DOLARES AMERICANOS. OCIAVA 

DOCUMENTOS HABILITANTES Sc agrega, como documento 

habilriante la coma cerúficada del acta de la compañía Usted, señor 

Notario sírvase agregar las clausulas de esulo para su validez. 

Atentamente, Doctor Fernando Fernandez, Mastaaqu la minuta que 

se agrega, los comparcointos hacco suvas las esupulaciones constantes 

En la minuta inserla, la aprueban en todas sus partes y ratificandose en su 

coniemdo la dejan elevada a esertura pública para que surta los fines 
alos consigurntes - DOCUMLA 105 HABILIJANILS Y ANEXOS 

 



7 ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 0 Í 

"TRANSTOURS HUYACAN RIO Y.SOL CIA. LTDA.” / 

  

LUIS BENAVIDEZ BERMEJO LOJA con SESENTA participaciones; LpIS MIGUEL 
DURAZNO PAUTE con SESENTA participaciones, ELSA VERÓN ¡CALADA 
BUENO con SESENTA participaciones; MANUEL JESÚS LOJA/BUENO con 
SESENTA participaciones; ROSA LUCRECIA MAITA ENRIQUEZ. con SESENTA 
participaciones; CLEVER SANTIAGO MOROCHO- LEON con SESENTA 
participaciones; .- y, -JULIO. GERARDO "MOROCHO LEON con SESENTA 
participaciones; cada participación del vator nominal. de Un dólar de los Estados Unidos 
de América y que sumados representan el cien porciento. del capital social, esto es 
cuatrocientos veiule dólares americanos, de la Compañia de Responsabilidad Limitada 
"TRANSTOURS HUYACAN RIO Y SOL CIA. LTDA, *, se instala la sesión de 
JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS. para tratar y resolver la CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES y suscribir esta Acta. 

Instalada la sesión de Junta General Universal de Socios, en donde actúa como 
Presidente el Sr. Luis Miguel Durazno Paute y el Sr. Gerente-Clever Santiago Morocho 
León como Secretario, para tratar y resolver al siguiente orden del día: 

1 Autorización y aceptación pur parte de los socios. de la compañía de responsabilidad 
limitada "TRANSTOURS HUYACAN RIO Y SOL CIA. LFDA.", para la Cesión 
de: UNA participación de propiedad del Sr. Clever Santiago Morocho León con 
C.L0104336284 a favor del Sr. LUIS CARLOS VIZHÑAY MORENO con 
€.L0106067408; LINA participación de propiedad del Sr. Manuel Jesús Loja Bueno 
con C.L0103374633 a favor del Srta. LUZ ALEXANDRA LOJA AGUILAR con 
C.L.0106429798, UNA participación de propicdad del Sr. Julio Gerardo Morocho 
León con C.1.0102670528 a favor del Sr. XAVIER EZEQUIEL LOJA LOJA con 
C.L0103851606; CINCUENTA Y NUEVE participaciones de propiedad del Sy. 
Julio. Gerardo _Morocho León con C.L0102670528 a favor de la Sra BLANCA 
YOLANDA LOJA LOJA con C.1.910385150 y SESENTA participaciones de 
propiedad de la Sra Elsa Verónica Encalada Bueno con C.1.0104795323 a favor de la 
Sra. MARÍA LUZ BENEDICTA SUMBA TENESACA con C.L0102158615. 

2. Lectura y aprobación del Acta. 

De la relación sumaria y ordenada de las deliberaciones de la Junta General Universal de 
Socios, así como de la transcripción de sus resolnciones, es como sigue: 
1, Autorización y aceptación por parte de los socios de la compañta de responsabilidad 

limitada "TRANSTOURS HUYACAN RIO Y SOL CIA, LTDA.,”, para la Cesión 
de: UNA participación de propiedad del Sr. Clever Santiago Morocho León cor



C.LO104336284 a favor del.Sr. LUIS CARLOS VIZHÑAY - MORENO con 
C.1.0106067408; UNA participación de propiedad: del.Sr: Manuel Jesús Loja Bueno 
con C.1,0103374633 a favor del Srta. LUZ ALEXANDRALOJA. AGUILAR con 
C.L.0106429798; UNA participación de propiedad del Sr. Julio Gerardo Morocho 
León con C.L0102670528 a favor del Sr. XAVIER EZEQUIEL LOJA LOJA con 
C.1.0103851606;- CINCUENTA Y NUEVE participaciones de. propiedad del Sr. 
Julio Gerardo Morochó León con C.10102670528=8 favor de la*Sra BLANCA 
YOLANDA: LOJA LOJA-cón :C.LO10385150 y SESENTA participaciones de 
propiedad de la Sra. Elsa Verónica Encalada Bueno con €-1.0104795323 á favor de la 
Sra MARÍA LUZ BENEDICTA SUMBA TENESACA con C.L0102158615.- El 
Sr. Presidente, solicita que por Secretaria, se de lectura de la petición de vesión de 
participaciones presentada por fós Sociós y que debe ser resueltas pos unanimidad de 
la Jutita General Universal de Socios dicha aceptación, para lo-cual, se procede a dar 
jccturi y se mociona la Autorización y Aceptación por parto de los socios” de la 
compañía de responsabilidad fimitada "TRANSTOURS HUYACAN RIO Y SOL 
CIA. LTDA.”, para la Cesión de: UNA participación de propiedad del Sr. Clever 
Santi Morocho León con C.LO1D4336284 a fawot del Sr. EUTS CARLOS 

¡AY MORENO con-C.1.0106067408; UNA participación de propiedad del 
Sr, Manuel Jesús Loja Bueno con C.10103374633 a- favor del Sra LUZ 
ALEXANDRA LOJA AGUILAR con C.1.0106429798, UNA, participación de 
propiedad del Sr. Julio Gerardo Morocho León con C.1.0102670528 a favor del Sr. 
XAVIER EZEQUIEL LOJA LOJA con C.I:.0103851806; CINCUENTA Y 
NUEVE participaciones de propiedad «del Sr. Julio Gerardo Motocho León con - 
C.1.0102670523 a favor de la Sra. BLANCA YOLANDA -LOJA LOJA con 
C.L010385150 y SESENTA participaciones de propiedad de la Sra. Elsa Verónica 
Encalada Bueno ¿on € 10104795323 a favor de la Sra MARÍA LUZ RENEDICTA 
SUMBA TENESACA con C:L0102158615, mación quel es aprobada y aceptada por 
todos los presentes. 

2. Lectura y Aprobación del Acta; La sesión de Junta General Universal de Socios, da 
lecurra a la misma y sin observación alguna se la aprueba por imañimidad de todos los 

Sin más que-tratar y siendo las 19Hs., del 21 de Marzo del 2. 016, se declara concluida la 
sesión de junta General Universal de Sosós 

  

E , 

Para constancia de la misma, firman todos lós presentes en nidad: «le acto. 

1, LUIS BENAVIDEZ BERMEJO LOJA 

2. LUIS MIGUEL DURAZNO PAUTE 

  

3. ELSA VERÓNICA ENCALADA BUENO 
>



- 4, MANUEL JESÚS LOJA BUENO 

5. ROSA LUCRECIA MAITA ENRIQUEZ 

6. CLEVER SANTIAGO MOROCHO LEÓN 

  

7. JULIO GERARDO MOROCHO LEON 

Sr ingo Moracho León 
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Dr. kdy Daniel Calle Córdova 
NOTARIO DECIMO 
CUENCA - FCLADOR 

        Leida que les fue, la presente escritura mtegramente a los otorgan] 

- z a e mu el Notario se ratifican en 5 1 contenido y firman conmigo esa 

5
 

acto de todo la cual doy fe - 

   
CLEVER SANTIAGO MOROCHO LEÓN 

BLANCA YOLANDA LOJA LOJA 

JUETO GERARDO MOROCHO LEON 

ROSA FLENA ENCALADA TENESACA 
+ 

  

ELSA VERÓNICA FNCALADA BUFNO



Dr Fdy Damel Calle Córdova 
NOJARIO DECIMO 
CUENCA - ECUADOR. 
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Dr. Edy Daniel Calle Córdova 
NOJARIO DECIMO 
CUENCA - ECUADOR 

1 ESCRITURA NRO. 2016-01-01-010 P01682 

2 CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

4 OTORGADA POR: 

1 CLEVER SANTIAGO MOROCIIO LEÓN 

5 BLANCA YOLANDA LOJA LOJA 

6 MANULL JLS5US LOJA BUENO 

3 NARCISA DE JESÚS AGUILAR ENRÍQUEZ 

s JULIO GFRARDO MOROCHO LEÓN 

o ROSA ELENA ENCALADA TENESACA 

1 XAVIER EZEQUIEL LOJA LOJA 

n ROSA ELENA ENCALADA TENESACA 

2 ELSA VERÓNICA ENCALADA BUENO - 

4 AFAVOR DF+ - 

1 LUIS CARTOS VIZAÑAY MORLNO 

15 LUZ ALEXANDRA LOJA AGUILAR 

lo XAVIER EZEQUIEL LOJA LOJA 

1. MARÍA LUZ BENEDICTA SUMBA 'TENESACA 

15 CUANTÍA: 

10 120,00 

> DI COPIAS 

21 En la csudad de Cuenca, provincia del Azuay República del Ecuador, 

2 VEMIL Y NUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS 

MIL DIECISÉIS, ante m. DOCTOR EDY DANIEL CALLE 

CORDOVA NOTARIO DECIMO DEL CANTON CUENCA. 

Comparecen en la celebración de este contrato, por una parte el Sr 

CLEVER SANTIAGO MOROCHO LEON con C 10104336284 y 

2 BLANCA YOLANDA LOJA LOJA con C 10103851507, de estado civil 

 



  

Dr. Edy Daniel Calle Córdova 
NOTARIO DECIMO 
CUENCA ECUADOR 

casados entre s1, a quiénes se les llamara Cedentes y por otra el Sr. LUIS 

CARLOS VIZHÑAY MORENO con C 10106067408, de estado civil 

casado a quien mas adelante se lo llamara Cestonario. Por una parte, el 

51 MANUEL JESUS LOJA BUENO con € 1013374633 y NARCISA 

DE JESUS AGUILAR ENRIQUEZ con C 1.0103803805, de costado civil 

casados entre s1, a quiénes se les llamará Cedentes y por otra la Sra LUZ 

ATFXANDRA LOTA AGUILAR con (10106429798, de estado ctvil 

soltera, a queen mas adelante se la llamara Cesionaria. Por una parte, el 

Sr JLLIO GLRARDO MOROCHO LLON von € 1 01026/0528 y ROSA. 

LLANA LNCALADA ILNLSACA con € 10103373478. de estado cival 

casados entre s1, 4 quienes se les llamara Codentes + par otra «l Sr 

XAVIER EZLQUIEL LOJA LOJA con € 10103851606, de estado civil 

casado a quien mas adelanto sc lo llamara Costonarie- Por una parte, ol 

Sr JULIO GERARDO MOROCHO LEÓN con C 10102670528 y ROSA. 

PIPNA PNCATADA TENESACA con C.T 0103373478, de estado erval 

casados entre sí a quiénes se les llamara Cedentos y por otra la Sra 

BIANCA YOT ANDA DOJA DOTA con 10103851507 de estada civil 

vasado. a quién 1as adelante se la llamara Cesionarsa Por una parte, la 

ria LLYA VLRÓNICA ENCALADA BULSO con € 10104795323, de 

estado cual soltera, a quuénes se la llamará Cedente y por otra la Sra 

MARIA LUZ BENEDICTA SUMBA TENESACA con € 10102158615, 

de estado civil casada, a quien mas adelante se la llamara Cesionania los 

comparecientes son ceuatorianos, mayores de edad, domieiltados en esta 

emdad capaces ante la ley, a quienes por presentar sus ccdulas de 

ulentidad de conocer dov le y cumplidos Los requisitos Tepales previos, 

manfestan que elevan a escnlura el conlenido de la siguiente minuta 

SEÑOR NOLARIO, .- En el protocolo de Eserturas Publicas a su Largo



Dr. Edy Daniel Calle Córdova 
NOTARIO DECIMO 

CUENCA - ECUADOR: 

sirvase insertar una de CTSIÓN DF PARTICIPACION, de acuerdo a 

las cláusulas siguientes PRIMERA OTROGANTES Intorvicocn en la 

eclcbración de este instrumento público, por una parto, el sr CLLVER 

SANTIAGO MOROCHO LLOM con C 10104336284 y BLANCA. 

YOLANDA LOTA LOJA con € 10103851507, de estado crvil casados 

entre si, a quiénos se los llamara Cedentes y por otra cl $: LUIS CARLOS 

VIZAÑAY MORFNO con € 10106007408, de estado civil casado. a 

quion más adelarte se la llamara Cesionacio Por una parte, el Sr 

MANULL JESÚS LOJA BULNO con € 1013374633 y NARCISA DE 

JFSUS AGUILAR LNRIQULZ ¿on C.1.0103803805. de estado evil 

casados ente sí a quienes se les llamara Cedentes y por otra la Sra. LLZ 

ATFXANDRA LOJA AGUILAR con (.1 0106429798, de estado civil 

soltera, a quien mas adelante se la llamara Cesionaria Por una parte el 

sr JULIO GERARDO MOROCHO UFON con C 10102670522 y ROSA 

ELENA ENCALADA JLNLSACA con C1.0103373478, de estado civil 

casados entre st, a quienes se les llamara Cedentes y por otra el Sr 

XAVIER F/EFQUIEL LOJA LOJA con € 1 0103851606, de estado c1vil 

casado a quién mas adclante se lo llamara Cesionario Por una parte, el 

sr JULIO GERARDO MOROCHOT RON con € 10102670528 y ROSA 

ELENA ENCALADA TENESACA con CI 0103373478, de estado civil 

casados entre s1, a quiénes se les llamará Cedentes y por otra la Sra 

BIANCA YOLANDA LOJA LOJA con Cl UL038>15U7, de estada cru 

casado a quien mas adelante se la llamara Cestonaria Por una parte, la 

Sra ELSA VERONICA ENCAI ADA BLIFNO con ( ] 0104795323, de 

estado u1vil soltera, a quiénes se la Mamará Cedente y por otra la Sra 

MARIA LUZ BLNEDICTA SUMBA TENESACA con C10102158615,. 

de estado civil casada, a quien mas adelante se la llamara Cestonaria Los



      

Dr. Fdy Daniel Calle Córdova 
MOLARIO DECIMO 
CUENCA - ECUADOR 

comparecientes declaran ser ecuatorianos, mayores de edad y 

domiciliados en ésta ciudad de Cuenca. SEGUNDA, ANTECEDENTES: 
La Compañia de Responsabilidad Limitada, cuya denominación es 
“TRANSTOURS HUYACAN RIO Y SOL CIA. LTDA", se constituyó 

con domicilio en la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, modiamo 
Escritura Pública otorgada ante el Señor Notario Nécimo Suplente del 
cantón Cuenca, Doctor (jalo Vasquez Andrado, el 06 de Mayo del 2013, 

la misma que se halla inscrita en el Registro Mercantil del cantón Cuenca, 
con número de repertorio. 4451, con fecha de inscripción 31 de Mayo del 
2.013, con número de inseripción 347. Los Sucios de la Compañía se 
constituyen en sesión de Junta General Universal de Socios como asi lo 

manda el Art. 238 de la Ley de Compañias, con la asistencia del ciento 
por ciento del capital social de la Compañía, el 21 deMarzo del 2016 y 

acordaron par unanimidad AUTORIZAR Y ACEPTAR la Cesión de 

UNA participación de propiedad del Sr. Clever Santiago Morucho L.eón 
con. C.0L04336284 a favor del Sí LUIS CARLOS VIZIIAY 
MORLNO con C.1.0106067408, UNA participación de propiedad del Sr. 

Manuel Jesús Loja Bueno con (10103374651 a favor del Srta. LUZ 
ALEXANDRA LOJA AGUILAR con C.L0106429798 UNA 

participación de propiedad del Sr. Julio Gerardo Morocho León con 
C.1.0102670528 a favor del Sr. XAVITR EZEQUIEL LOJA LOJA con 
C.1.0403851606; CINCUENLA Y NUEVE participaciones de propiedad 

del Sr. Juliv Gerardo Morocho Leon con C.1.0102670328 a favor de la 
Sra. BLANCA YOLANDA LOJA LUJA com CLO10385150 y 
SESENIA participaciones de propicdad de la Sra. Flsa Verónica 
Encalada Bueno con C.1.0104793323 a favor de la Sra MARÍA LLZ 
BENEDICTA SUMBA TENESACA con C.1.0102158615, de las que los



Dr. Edy Daniel Calle Córdova 
NOTARIO DECIMO CUENCA ESUADOR. 

socios poseen en la Compañía de Responsabilidad 1 imrtada 

“IRANSIOURS HUYACAN RIO Y SOL CIA LTDA” TFRCERA 

OBJETO Con lo» antecedentes expuestos los Señores Cedentes eden 
UNA participacion de propiedad del Sr Clover Sanuago Morocho León 
con €.1.0104336284, y Blanca Yolanda Loja Loja con cedula de 

identidad número 010385150-7, a tavor del Sr TUS CARTOS, 
VIZUIAY MORENO con € 10106067408, UNA paricipación de 

propicdad del Sr Manuel Jesus Loja Bueno con (10103374633 y 
Narcisa de Jesus Agular Luriquez con ecdula de edad numero 

010380380-5 de estado civil casados entre +1, a lavar del Srta. LUZ 
ALEXANDRA TOA AGUILAR con (10106429798, UNA 
partieipación de propiedad del Si Juho Crorardo Morocha Leon con 

010102670928 a favor del Sr XAVIER F7EQUIFL TOJA LOTA con 

C 10103851606, CINCULNLA + NUEVE partiespaciones de proptedad 
del S1. Julio Gerardo Morocho Leon con €] 0102670528, y Rosa Llena 

Encalada. [enesaca con cedula de identidad numero010337347-8, de 
estado civil casados entre con cedula de identidad a favor de la Sra 
BLANCA YOLANDA TOJA TOTA con 01010385150 y SESFNTA 

participaciones de propiedad «e la Sra Flsa Vermnica Encalada Bueno 
con C 10104795323 a favor de la Sra MARÍA TLZ RBENFDICTA 

SUMBA ILNLSA! 

Compañia de Responsabilidad "IRANSIJURS NUYACAN RIO Y 

SOL CIA TTDA," "TRANSTOURS HU YACAN RIO Y SOL CIA 

  

'A con C 10102158015, de las que poseen en la 

LTDA ”, con los derechos y obligaciones mhorentos a la misma, de la. 

forma y manera determnada en el Acta, que es parte de este instrumento. 

CLARIA PRECIO El precio de la parieipación que se ceden, es de 

CIENTO VEINTE Y DOS dolares americanos de contado Los Ledentes



Di. Pdy Daniel Calle Cordova 
NOTARIO DLCIMO 
CUENCA ECUADOR 

declaran haber recibido ese valor, a su entera saustaccion, en moneda de 

curso legal, de manos do los Cestomarios QUINTA ACEPTACON Los 

Cesionanios aceptan Ja cesión hecha a su favor SEXTA INSCRIPCION 

Y MARGINACIÓN Tas parles quedan facultadas para obtener que, de 

la presente Tscrtura se siente razón al murgen de la imscnpeión en el 

Regastro Mercantil, referente a la constitucion, así como al margen de la 

maáiriz de la escntura de Constitucion de la Compañia en la Notaría 

Docima del canton Cuenca SEPLIMA CUANLIA.- La cuantia se fija en 

CIENTO VEIMIE Y DOS DOLARES AMERICANOS. OCIAVA 

DOCUMENTOS HABILITANTES Sc agrega, como documento 

habilriante la coma cerúficada del acta de la compañía Usted, señor 

Notario sírvase agregar las clausulas de esulo para su validez. 

Atentamente, Doctor Fernando Fernandez, Mastaaqu la minuta que 

se agrega, los comparcointos hacco suvas las esupulaciones constantes 

En la minuta inserla, la aprueban en todas sus partes y ratificandose en su 

coniemdo la dejan elevada a esertura pública para que surta los fines 
alos consigurntes - DOCUMLA 105 HABILIJANILS Y ANEXOS 

 



7 ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 0 Í 

"TRANSTOURS HUYACAN RIO Y.SOL CIA. LTDA.” / 

  

LUIS BENAVIDEZ BERMEJO LOJA con SESENTA participaciones; LpIS MIGUEL 
DURAZNO PAUTE con SESENTA participaciones, ELSA VERÓN ¡CALADA 
BUENO con SESENTA participaciones; MANUEL JESÚS LOJA/BUENO con 
SESENTA participaciones; ROSA LUCRECIA MAITA ENRIQUEZ. con SESENTA 
participaciones; CLEVER SANTIAGO MOROCHO- LEON con SESENTA 
participaciones; .- y, -JULIO. GERARDO "MOROCHO LEON con SESENTA 
participaciones; cada participación del vator nominal. de Un dólar de los Estados Unidos 
de América y que sumados representan el cien porciento. del capital social, esto es 
cuatrocientos veiule dólares americanos, de la Compañia de Responsabilidad Limitada 
"TRANSTOURS HUYACAN RIO Y SOL CIA. LTDA, *, se instala la sesión de 
JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS. para tratar y resolver la CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES y suscribir esta Acta. 

Instalada la sesión de Junta General Universal de Socios, en donde actúa como 
Presidente el Sr. Luis Miguel Durazno Paute y el Sr. Gerente-Clever Santiago Morocho 
León como Secretario, para tratar y resolver al siguiente orden del día: 

1 Autorización y aceptación pur parte de los socios. de la compañía de responsabilidad 
limitada "TRANSTOURS HUYACAN RIO Y SOL CIA. LFDA.", para la Cesión 
de: UNA participación de propiedad del Sr. Clever Santiago Morocho León con 
C.L0104336284 a favor del Sr. LUIS CARLOS VIZHÑAY MORENO con 
€.L0106067408; LINA participación de propiedad del Sr. Manuel Jesús Loja Bueno 
con C.L0103374633 a favor del Srta. LUZ ALEXANDRA LOJA AGUILAR con 
C.L.0106429798, UNA participación de propicdad del Sr. Julio Gerardo Morocho 
León con C.1.0102670528 a favor del Sr. XAVIER EZEQUIEL LOJA LOJA con 
C.L0103851606; CINCUENTA Y NUEVE participaciones de propiedad del Sy. 
Julio. Gerardo _Morocho León con C.L0102670528 a favor de la Sra BLANCA 
YOLANDA LOJA LOJA con C.1.910385150 y SESENTA participaciones de 
propiedad de la Sra Elsa Verónica Encalada Bueno con C.1.0104795323 a favor de la 
Sra. MARÍA LUZ BENEDICTA SUMBA TENESACA con C.L0102158615. 

2. Lectura y aprobación del Acta. 

De la relación sumaria y ordenada de las deliberaciones de la Junta General Universal de 
Socios, así como de la transcripción de sus resolnciones, es como sigue: 
1, Autorización y aceptación por parte de los socios de la compañta de responsabilidad 

limitada "TRANSTOURS HUYACAN RIO Y SOL CIA, LTDA.,”, para la Cesión 
de: UNA participación de propiedad del Sr. Clever Santiago Morocho León cor



C.LO104336284 a favor del.Sr. LUIS CARLOS VIZHÑAY - MORENO con 
C.1.0106067408; UNA participación de propiedad: del.Sr: Manuel Jesús Loja Bueno 
con C.1,0103374633 a favor del Srta. LUZ ALEXANDRALOJA. AGUILAR con 
C.L.0106429798; UNA participación de propiedad del Sr. Julio Gerardo Morocho 
León con C.L0102670528 a favor del Sr. XAVIER EZEQUIEL LOJA LOJA con 
C.1.0103851606;- CINCUENTA Y NUEVE participaciones de. propiedad del Sr. 
Julio Gerardo Morochó León con C.10102670528=8 favor de la*Sra BLANCA 
YOLANDA: LOJA LOJA-cón :C.LO10385150 y SESENTA participaciones de 
propiedad de la Sra. Elsa Verónica Encalada Bueno con €-1.0104795323 á favor de la 
Sra MARÍA LUZ BENEDICTA SUMBA TENESACA con C.L0102158615.- El 
Sr. Presidente, solicita que por Secretaria, se de lectura de la petición de vesión de 
participaciones presentada por fós Sociós y que debe ser resueltas pos unanimidad de 
la Jutita General Universal de Socios dicha aceptación, para lo-cual, se procede a dar 
jccturi y se mociona la Autorización y Aceptación por parto de los socios” de la 
compañía de responsabilidad fimitada "TRANSTOURS HUYACAN RIO Y SOL 
CIA. LTDA.”, para la Cesión de: UNA participación de propiedad del Sr. Clever 
Santi Morocho León con C.LO1D4336284 a fawot del Sr. EUTS CARLOS 

¡AY MORENO con-C.1.0106067408; UNA participación de propiedad del 
Sr, Manuel Jesús Loja Bueno con C.10103374633 a- favor del Sra LUZ 
ALEXANDRA LOJA AGUILAR con C.1.0106429798, UNA, participación de 
propiedad del Sr. Julio Gerardo Morocho León con C.1.0102670528 a favor del Sr. 
XAVIER EZEQUIEL LOJA LOJA con C.I:.0103851806; CINCUENTA Y 
NUEVE participaciones de propiedad «del Sr. Julio Gerardo Motocho León con - 
C.1.0102670523 a favor de la Sra. BLANCA YOLANDA -LOJA LOJA con 
C.L010385150 y SESENTA participaciones de propiedad de la Sra. Elsa Verónica 
Encalada Bueno ¿on € 10104795323 a favor de la Sra MARÍA LUZ RENEDICTA 
SUMBA TENESACA con C:L0102158615, mación quel es aprobada y aceptada por 
todos los presentes. 

2. Lectura y Aprobación del Acta; La sesión de Junta General Universal de Socios, da 
lecurra a la misma y sin observación alguna se la aprueba por imañimidad de todos los 

Sin más que-tratar y siendo las 19Hs., del 21 de Marzo del 2. 016, se declara concluida la 
sesión de junta General Universal de Sosós 

  

E , 

Para constancia de la misma, firman todos lós presentes en nidad: «le acto. 

1, LUIS BENAVIDEZ BERMEJO LOJA 

2. LUIS MIGUEL DURAZNO PAUTE 

  

3. ELSA VERÓNICA ENCALADA BUENO 
>



- 4, MANUEL JESÚS LOJA BUENO 

5. ROSA LUCRECIA MAITA ENRIQUEZ 

6. CLEVER SANTIAGO MOROCHO LEÓN 

  

7. JULIO GERARDO MOROCHO LEON 

Sr ingo Moracho León 
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Dr. kdy Daniel Calle Córdova 
NOTARIO DECIMO 
CUENCA - FCLADOR 

        Leida que les fue, la presente escritura mtegramente a los otorgan] 

- z a e mu el Notario se ratifican en 5 1 contenido y firman conmigo esa 

5
 

acto de todo la cual doy fe - 

   
CLEVER SANTIAGO MOROCHO LEÓN 

BLANCA YOLANDA LOJA LOJA 

JUETO GERARDO MOROCHO LEON 

ROSA FLENA ENCALADA TENESACA 
+ 

  

ELSA VERÓNICA FNCALADA BUFNO



Dr Fdy Damel Calle Córdova 
NOJARIO DECIMO 
CUENCA - ECUADOR. 

        e raercecados a 
otane Décimo Canton Guericn    
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HOTAREXA) ELY DANIEL (ALE DOROOVA. 
HOTARIA DÉCIMA DEL CANTON CUENCA. 
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[POR SUS PROMO DERE 

EECHA DE DORA 

HÓTARÍA DÉCIMA DEL CANTÓN:



DOY Lo Que esta Fech | sentido razon al merson de la esonia matriz 
de Constiñicion de la ccmpañía de Responsabrlidad E imutada ferpromada 
TRANSTOURS HUYACAN RIQ Y SOL CIA 1TDA" la trafstefencia de 

part apacimes en dilie Co.paflk), constante al margen - Cueros, mayo 16 
ZUl6 - 

    

 



 


